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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite nuevamente la 
anterior demanda ejecutiva, como quiera que el extremo actor, a pesar de presentar 
escrito de subsanación en tiempo, no corrigió algunos yerros relacionados con las 
pretensiones. En consecuencia, el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) 
días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, 
proceda a subsanar lo siguiente: 

 
1. Aclare las pretensiones y/o refórmelas íntegramente, como quiera que 

aquellas no guardan identidad con lo pactado en el plan de amortización adosado a las 
diligencias. Obsérvese, que las cuotas anotadas aparentemente no corresponden solo 
a capital, sino incluye otros conceptos, razón por la cual deberá individualizar las cuotas 
a capital en la forma pactada en el plan de pagos. 
 

2. Totalice el valor acelerado a partir de la presentación de la demanda, de 
acuerdo con el plan de amortización allegado. 
 
 3. Corrija la fecha a partir de la cual pretende el cobro de los intereses moratorios 
respecto del capital acelerado. Obsérvese, que al acelerar el capital (desde la presentación 

de la demanda), la causación de dicho rubro no puede ser por instalamentos mensuales 
como equivocadamente lo interpreta, sino a partir de su aceleración.  
 
 4. Aclare el cobro de intereses de plazo que pretende y los periodos de 
causación. Obsérvese que dicho rubro debió pactarse en el instrumento venero de la 
acción y deberá vislumbrarse en el plan de amortización pactado, es decir, no es 
procedente cobrar rubros que no fueron acordados por las partes. 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo 
electrónico cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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